
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, tres (03) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 
 
 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 686793105001-2023-00084-00 

 

 

1º. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Honorable Corte 

Constitucional, en proveído del veintiséis (26) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), notificado por estado el diez (10) de octubre del mismo 

año. 

 

En consecuencia y dado que la presente acción de tutela fue excluída 

de revisión, se ordena el archivo de la misma, dejando las constancias 

del caso en los libros radicadores y en el aplicativo sistema de justicia 

Siglo XXI. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  
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